
SEMINARIO  
FAMILIA, INMIGRACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS 

Fecha de celebración:  15 de diciembre de 2020 

Directores:    Profa. María Victoria Cuartero Rubio 
Prof. José Manuel Velasco Retamosa  
 

PROGRAMA 
Sesión 1ª. Martes, 15 de diciembre de 2020 
10:30h:  Presentación 

Prof. José Manuel Velasco Retamosa 
  Profesor Titular de Derecho internacional privado de la UCLM 

11:30h:  Inmigración, familia y libre circulación 
  Profa. Dra. Mercedes Moya Escudero 
  Catedrática de Derecho internacional privado de la U. de Granada   

12:30h:  Coloquio  
13:00h:  Pausa   
13:30h:  Mujer inmigrante con responsabilidades familiares y mercado de trabajo  
  Profa. Dra. Pilar Charro Baena 
  Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la U. Rey Juan Carlos 

14:30h: Coloquio 
15:00:  Fin sesión de mañana 
 
Sesión 2ª. Martes, 15 de diciembre de 2020  
16:00h:  Los Reglamentos europeos en materia de familia 
  Prof. Dr. Guillermo Palao Moreno 
  Catedrático de Derecho internacional privado de la U. de Valencia   

17:00h:  Coloquio  
17:30h:  Pausa   
18:00h:  El proceso de elaboración normativa en la UE: a propósito de los nuevos 

Reglamentos sobre efectos patrimoniales de los matrimonios y de las uniones 
registradas  

  Prof. Dr. Andrés Rodríguez Benot  
  Catedrático de Derecho internacional privado de la U. pablo Olavide  

19:00h: Coloquio 
19.30:  Síntesis final/conclusión 
  Profa. María Victoria Cuartero Rubio 
  Catedrática de Derecho internacional privado de la UCLM 

20.30: Clausura  
 
* Para obtener el reconocimiento de 0,5 créditos de optatividad los estudiantes deberán entregar un trabajo 
práctico propuesto por los directores que completará una dedicación de los estudiantes superior a 15 horas.
  


